
REFERENCIA: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO BBVA SA 

DEMANDADA: ANGELA XIMENA VERGARA HENAO 

RADICACIÓN: 2019-01067-00 

MINIMA CUANTIA 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente 

proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real, con el escrito que 

antecede. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 25 de agosto de 2020. 

La secretaria,  

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto Interlocutorio No. 877 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Mediante escrito allegado por la apoderada de la parte actora, esta solicita 

autorizar el retiro de la demanda, para tal fin hace devolución del oficio de 

embargo No. 83 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, 

 

Atendiendo lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda Ejecutiva para la 

Efectividad de la Garantía Real, PREVIA devolución del oficio No. 83 del 

16 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ cumplido lo anterior, archívese el expediente 

dejando cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

Juez 
02 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: AGOSTO 27 DE 2020 a las 8:00 am 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


